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G A C E T A A Ñ I L A . 
P U J t C X O S D « S a S G K I C I O N . P U N T O S Dg¡ S U S C R I C I O N . 

U A N I I . Á — I m p . Aminotd.l Paia,Call»d«PALACIO nOm. x. 
En PRO y m e JAS—En cara dr los faiHmmm[u de dich.. psrimlf 

P E C I O S DjS S tTSCHIGIOH. 

Un atunero fuello.... 

K c a i órdtu. 

Minísferio de Ultramar.—Níuu. 172.—Excrao. 
Sr. -En vista de U carta de V. E. »úm. 120 
tedia 5 de Noviembre próximo pasado, eu que 
se consulta acere» de la aplicación á eŝ s Islas 
de lo prevenido eu el articulo 45 del Real de
creto de 4 de Julio de 1801, sobre creación de 
los Consejos de Administración, por cuyo artí-
túpio se suprimen l -s Juntas de Fomento y Co
mercio y las consultivas de Hacietidu; la Reina 
se ha servido disponer que aquellas prevenciones 
se liaban estensivas á ese Arcbipiélajro, del mismo 
moili) que á las Isl.is de Cubi y l'nerto-Rico, 
y determinar en consecuencia la supresión de las 
Juutas de Comercio y Consultiva de Hacienda 
de esas Isl s, quedando á c rgo de V. E. como 
Vice Real Protector de esludios, la vi^-ilancix 
(¡ae U primer i ejerce sobre l^s escuelas de nátt-
llM, dibujo é idiomas, y facultad i ia latondon 
cin 6 la Superinteudeucia en su caso para resol
ver por - i los asuntos en que la espresada Junta 
Consultiva <Je llaciendi entendia, y en los cuales 
"0 sea necesario oir el dict&iuen del Consejo de 
Administración en pleno ó eu sección de Ha
cienda, sin perjuicio de que el Intendente convoque 
cuando lo juzgue conveniente á los Gefes de los 
Jiferentes Riinos de Hacienda para consultar ú 
"ir- su dictámen colectivamente. De Real orden 
lo dig-o á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V . E. muchos 
«nos. Madrid 19 de Junio de \ S 6 ¿ . — C o n c h a . — 
Sr. Gobernador Capitán General de Filipinas. 

Manila 19 de Agosto de 1803 .=Cúmpl ase, co
muniqúese á la Superintendencia delegad . para que 
Se sirva disponer la inmediata cesación de la Junta 
Consultiva de Hacienda, y ú la Junta de Co
mercio para que, ^Qr última sesión, acuerde que 
el oi'cretario formalice bajo la inapeccion del Señor 
"•"esidente de la misma, inventarios separados de 
W o s los papeles correspondientes á servicios ad
ministrativos que tenia antes á su cargo y es-
^n yá al de la Administración general de Adua-
l1^ y Capitanía del puerto, y de los papeles re» 
«tivogj á 11 Inspección eu los ramos de in^truc-
(',0n pública, draga, faros y cualesquiera otros 
ine la propia Junta de Comercio desempeña, re-
nntiendo dichos inventarios á este Gobierno Su
prior Civil. Tr isládese, asimismo, al Consejo de 
Ali"iiaisiracion y Comandancia general de Ma-
tl,uj publicándole en la G a c e t a para general co-
nociuiiooto.—HcHAGÜE.=Eá copia, B i u m . -

^RElARlA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Capitanía general de . Filipinas. —Estado Ma-
Su"r̂ eccioa '2 * ' ̂ xcino- Sr-—esta íe" 
en decretado lo siguiente:—Habiendo cesado 
cir 8U ^y.01" parte las críticas y estraordinurias 
esta ^;4!lc'a^as 611 que uos encontrábamos en 
<le 1 Plta' y 8|i3 estr.iinuros, por consecuencia 
'em ^ ^''strozos causados por el horroroso ter-
pr- . 0 ocurrido al anochecer del dia \\ de Junio 
del ,ino. Pasa('0> ^e dispuesto, que desde el 15 

órnente mes, cese el plus de campaña, que 

según los artículos 2." y 3.» de la órden gene
ral del Ejército del 8 del ewresadu uica de Ju
nio, se determinó disfrutasen ¡ ¡ieuiras durasen las 
ciivunstancias mencionadas, todas las tropas de 
la guarnición y presidario-t dedicados á los tra
bajos estraordiuarios practicados por aquelU causa, 
tanto de la pUzi como de edificios públicos.— 
Y tengo el honor de trasladar á V . E. para 
su conocimiento y fines correspondientes.—-Dios 
guarde á V. E. muchos años. Manila 14 de 
Agosto de 1363. RAFAEL E c i r A G i i i i . — E x c m o . 
Sr. Goberu dor Superior Civil . 

Manila 20 de Agosto de 1863.—Trásladese 
el precedente o'ficjo i ' la Suprnntendencia, y á 
la Dirección de la Administración local, publi
cándose además en la G a c e t a para los efectos 
consiguient''.s al pago de los pluses de que se 
trata por quien corresponda, y verificado arebí-
vese.—ECIIAGUE.—Es copia, B a u r a . 

Practicadas ya algunas de 1 s reparaciones ne-
CftKjTriííS on Ifl Tgloai-» <l<» n i l a n , y n a ofreciendo 
peligro en tiempos normales, ha dispuesto el 
Excmo. Sv. Goberiiador Superior Civil, previo 
parecer facultativo, que se abra aquella de nuevo 
al público, sin perjuicio de que continúen las obras, 
y con la precaución de que no se coloquen los 
concurrentes debajo de la media naranja basta 
que se hallen completamente reparados sus des
perfectos. 

Manila 18 de Agosto de 1 8 6 3 . = J . L u U de 

Orden de La p laza del 21 a l 23 de. A goUo de 1.86?}, 
G I U KS un u i é —Denfro, ,de laj;laza. —V.\Sr . Coionul, Te

niente Coronel, L). Fiaucisco Alonso por alrasado —/'ara Pan 
Cubrifl.— Kl Comandanir, \ ) Francisco Surroca. 

P t K « i > A . — Loa ruerpo» «Jo la f;iiainicioii. Ronda»* 1111:11. Ó. 
Viáta dé UüipiUU y PrihMtoui, núni. 0. O/icúi/rttle fa lrul l ' i , 

mnn. 5 Sargento para ti paseo de lo* ea/ermos. nuin •>. 
De órden del Kxcino Sr. tíenerai. ( íol ieinador mil i tar de la 

misma.— l i l Coronel Sargento mayor, Juan de Laru 

E l Comisario de Guerra , Inspector del Hospital militar de 
esta P l a z a . 

Hace saber.- Q u e en virtud de acuerdo de la Junta 
Aiiministraliva del mismo, y con aprobMcion del Lzc iuo . 
Sr . Capiian General de e>t..6 Islas, fecha 14 del cor
riente mes, se saca a piibliua subasta la udqiiiíi<:i»n de 
dos mil f á b j n a s de colonia blanca, con deslino á los 
militarea enfermos del referido liuspilal, y los d e m á s 
•fe su clase en el A r c h i p i é l a g o ; la cual tendrá Uigur con 
sujeccion á las condiciones establecidas en el jdi-g", q"e 
con el mode'o de proposición «atará de maoififslo en 
la eontraloria del referido Estableciuiiento, sita en el con
vento de ri. Aigastin, 'hmde tendrá lugar el rrinnU: k 
las doce del dia cinco del inmediato mes de Setiembre, de
biendo presentirse la» proposiciones en pliego cerrado 
por los liciudores, ante* de la hora «eñaL.da. Manila 17 
de Agosto de 1863. =./(»*« Carpizo . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D . F . de T . vecino de enterado del anuncio 
inserto en la Gaceta de esta Capital del dia de 
n ú m e r o y del pliego de condi< iones, para con
tratar la adqai i ic íon de dos mu e4b*nM de cotoni • b laocé 
para el servico de l'is enfermos militares en los hospi
tales de estus Islas , se compromete y obliga á veri-
fícarlo en los misinos términos , y con todas las conse-
cuencius que se ind-cm en el espresado pliego de con
diciones, al precio de por c i d a una. 

Fecha y tu iaa . 0 

ifnnnflCI...... 

parlicuUr«a 
i C*B<. 4e rtalalMi 

• »« . / i<mc» di jioi/e. 

Idf lI t l ITO DIL PlilITO Di I 4 I I U 
OKL 19 AL '20 OH AGOSTO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

• De Ilougkong, fragati prusimia, D o r P r u s i e , de 1086 
tonelidas; su (U\>iua M r . T l i ) m . s J . W e s t , en 15 dias 
de naveií >cion, tripuliieion 22, en lasrre; consignHda á los 
Sres. Peele Hube l l y Coinp^ñhi; y de pasajeros la señora 
del cupit«n. 

D e Idem, berfí i i iún esfiañol, / ( /nac ió , de 177 lonela-
das; su c.ipiian D . José Antonio A g e o , en ocho dias de 
n^vegicion, trip i lación 19; sn cargamento general de 
Europa y China: consignado á los Sres. Ignacio F e r 
nandez de Castro y C o m p a ñ i ' ; y de pasajeros 4 chinos. 

De Idem, fragata inglesa, L a d i y A i n , de 638 tone
ladas; su capitán Mr. Jaimes W e b b , en nueve d i i s de na-
vegu ion, tiipulacioii 28: su BurnUiento M^hn y 44800 
pesos en oro y fitiít'i; consignada i l.is $re8. RusseII 
y Stnrgis y de pa'-ijeros la señora del capitán, con 

D e Cebú , b e r g H n t i n n ú m . 14, P e t r o n a , en ocho dios 
de navegreionj con 2400 quintales de azúcar , 60 i d . 
de abacái, 30 i d . de cueros de curubao y 85 I i "o» de 
saguraue>; consigirádo á D . Juun Velofo; m patrón 
B.ai ii» Fuertes Morandarte; y de pasnjeros tres chinos. 

De Balayan en B.tangas, pon lin núui . 114, Muestra 
S r a . del Carmen (») Ruy S e ñ o r , en dos dias de n ¡ -
vegacion, con 136 trozo» de molave y nnrr-i, 46 bul
tos de a lgodón con pepita, 23 pxvane» de mongos y 
8 cerdos: consign ido á D. Munuel Callejas; Bii arraet 
Ambrosio Mendoza, y de pasajeros do« chinos. 

De Taa l en i d , t i . n ú m . ' 8 3 , Do/oros i , eti dos di.s 
de n a v e g a c i ó n , con 653 bultos de azúcar y 3 c:>nasios 
de a l g o d ó n .en madejis: consignado »l arras/. Dioni-io 
de Castro. 

Dfl C e b ú , .bergiintiu-goleta núm. 59, Sta . Fi lomena, 
en 18 dias de ntvegacion, por luberTiri ibado en R o m -
blon por el m d tiempo; su cirgamento 1935 quinta
les de atücyr , 441 id. de aback, 12 i d . ile cueros de 
Dan»bao y 150 tinajas de mantSCHi consiyii*uo á Don 
Guillermo Osmeña,- su patrón Vicente Geiuez, y do 
pasajeros cuatro chino?. 

De Boac en Mindoro, id. id. n ú m . 166, Santisima 
Trinidad, en 14 d í a s de n a v e g a c i ó n . COfl 140 piezas 
le molave, 11 i J . de dungon, 10 i d . de banabi, 3 idem 

de narra, 200 tublas pura q u i f i n e y 4 cavíines de cáiBBO: 
consignado al arráez Jalían Majaba; y de pasajero un 
chino. 

De idem en idem, i d . i d . n ú m . 122, Rosario, n 16 
dias de nhvegacion, con 170 piezas de molave, 30 idem 
•le mirra, 16 id. de dungon, 200 teblas p a n Jqaizame 
y 3 piezas de molave: consignado al arráez Marcelo 
C llaves. 

De T - c oban en Leite, bergantin núm. 37 , S Juan 
en siete dias de n a v e g a c i ó n , con 1500 picos de abacA, 
50 id. de a/ufre y 300 tinajas de aceiu: consignado 
á D. Franeis-o Reye.-; su patrón Cornelio Gnrc'u . 

D e Maligbuc en Leite, bergantin-goleta n ú m . 49, 
Dominga, en ocho dias de n a v e g a c i ó n , con 1320 picos 
de abacá y 2000 coco': consignado á D . Francisco 
Ueycs; »u capitán D . J o s é Ignacio "le G i r l e i z . 

De Subic en Zambales, punco n ú m . 461, Santmma 
Tr in idad , en tres dias de n a v e g a c i ó n , |>»r haber hecho 
escala en Oavite en donde d e s c a r g ó su cargHineoto de 
19000 tajas de leña; consignado al arráez A n d r é s Malb re. 

B U Q U E S A L I D O . 

Para 8 . Franc i sco , fragata «méricana, Indus lry; su ca
pi tán Mr. John L inne l l , con 23 individuos de tripu-
lai ioi ; su c¡ rgi uiento efectos del ps í s . 

Manila 20 de Agosto de 1863. — ^ w í m Pintado-



Por decrelo iiel lúcmo. sr. Inti'.n lente general, 
se avisa al [niblico, que el dia 29 del actual, á 
las doce de su mañana, ante la erpresada Junta 
pue se reunirá en los Estrados de la In'endencia 
general, se sacará á subasta la venta de 'oce mil 
setecientos sesenta y cinco arrobas osean treinta y 
cinco mil ocbocientos diez y siete y medio milla
res de tabaco elaborado de menas s periores, 
con sujeccion al pliego de condiciones que se in
serta a continuación y estado demostrativo de las 
menas que igualmente so injerta. Las personas que 
deseen comprarlas, se presentarán en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate. 

Maidla 20 de Ago to de 1863. = F r a n c i s c o Rog i -n l . 

sent í y c inco a r r o b a s ó sean f r e i n l y c inco m i l 
ochncien/os iliez y siete y medio w i l l u m s ile. 
I'ih c t r l a b o r do de menas t u p a ' i o r e s con des -
t no á In esportncion, : tuja ¡ m i l i c a subasta t e n 
d r á l i i g t r ante l a J u n t a de l l ca l e s A l m o n e d a s 
de esta C a p i t a l en id p r é s e n l e mes , e l d i a que tenga 
á b i ii d e s i g n a r l a i n t e n d e n c i a g e n e r a l de H a 
c i e n d a d • L m o n y adyacentes . 

!.• Kl espresado número de millares de tabaco, 
se distribuirá en 314 lotes, especificándose las clases 
de que se componen, y los cubases en que están 
acón ncionados en el estado que corre unido( 
el cual estará .le manifiesto en el acto del remate. 

í « Se tomar i por tipo para abrir postura en 
orden ascenden e; el valor que tiene cada millar 
á precio de Estanco, y sobre el mismo se harán las 
mejoras correspondientes. 

3., Adjudicados que sean los Jotes, los señores 
P l i go de condic iones que r e d a d a esta ^ r fw i - : compra.lores introducirán directamente su valor en 

n i s í r a c i o n g m r r a l , de acuerdo con s u in terven J la Tesorería general de Hacienda publica, en mo
ción, p a r a l a v e n í a d r doce m i l setecientos se • neda corriente á los cinco días de aprobado el re

mate, espidiéndose previamente por esta Adminis
tración general los documentos necesarios al efecto. 

4.a A los treinta dias de verificada la subasta, 
ó antes si conviniere á los interesados, procuraián 
estos esttaer de los Almacenes generales del ramo, 
todo el tabaco rematado, pues de lo contrario será 
de cuenta de ellos el quebranto que pasado, dicho 
plazo pudiera sufrir el articulo. Al efecto esta Ad
ministración general les proveerá de las ere enciales 
necesarias, a i como • e la certificación que corres
ponda para poder just ficar la legitima procedencia de 
efecto, y la autorización competente para que tenga 
lugar la esportacion al estrangero. 

El articulo será entregado en los depósitos 
que tiene la Renta en esta Ca, ital, situados en 
Binondo para mayor comodidad de los compradores. 

6." Y última si aconteciere que al tiempo de 
entregar los efectos estubiesen averiados estos, 6 
sus embases, se obliga la Renta 4 reponerlos, su
fragando los gastos que infiera dicha operación -
Manila 19 de Agosto de 1863. El Administrador 
general, Teodoro Roda.—Til Interventor general 
E. C, A n í m i n ó R e y e s . — E s copia, Rogen ' . S 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DE R E N T A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

) E M 0 S T 1 { ACION d e l n ú m e r o de m i l l a r e s v arroba, de ( a b a o s de c a d : cla.se de M e n a , S ^ r i é ^ W V^rrUlo» dnimado á l a a p o r t a c i ó n que se pondrA 
e n v e n t a ú p ú b l i c a s u b a s t a a n t e l a J u n t a de R e a l e s a l m o n e d a s de esta c a p i t a l , e l d í a 2 9 d e l a c t u a l c o n e s p r t s w n de los lotes e n qnemsc h a l l a distrtbu,dt\ 
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ÜK LOS I .OTE9. 

D e l 
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D e l 

D e l 

E l 
E l 

3 
11 
Ifi 
19 
22 
32 
39 
43 
53 
73 

¡n 
133 
148 

E l 
lfi3 
173 
183 

E l 
187 

E l 
194 
204 
214 
220 
235 
256 
271 
281 
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300 
310 

Imperta fe-c-ita. 
4." 

al iy 

3 ' 
3^ 
4* 
r-2 o-
72 

m 
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(i 
6J 
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„ 182 
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«miar i .H.II.. 

Kl . . . . 
20 

10 

2." I.ón 
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20 

50, 
10» 

60 
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3. 
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30 
60 

ICO 
120 

.... 

40 
60 

100 
50 
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¿ 0 0 
260 
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20 
40 

.- CignrriUi». de pepel 

^jl 2 ^ 80. 36. 
Millnr,-. Hir li anoli. mruu. l„ te . 

0.' 
10 
20 
10 

5 
10 
20 
5'» 

loo 
50 

100 
l ó o 
200 
250 
300 
370 

3o 
60 

100 
120 
20 
30 
40 
50 

100 
50 

100 
150 
200 
250 
300 

20 
40 

A i r*' b B Í 
til C<*llfi 

lele. 

I 3 j 
63 

63 
3 3 ] 
Ü6s 
m 

33 i 
6 0 

834 
100 
123á 

' é 
I 2 Í 
25 
30 

4 
li 

2 6 i 
33| 
Ü 6 | 
It^f 
38 J 
50 
()6g 
83 J 

100 
5 

10 

Su valor ni |.rt-
ciu ilc estanco. 

243 
263125 
33 7'¿O 
075 
337*50 
130"'60 
178 'óo 
357 
980 

1960 
525 

1050 
1375 
2100 
2ÓÍÍ5 
3150 
3885 

265,76 2|8 
442'93 618 
f '85'»7 4[8 

1063'06 
156 
234 
7e4 
980 

1960 
5 ¿ 5 . 

1050 
¡ 5 7 5 
2100 
2625 
3150 

I77-17 418 
354'35 

TUIHI lie, IIIÍMBIIB 
y urrciliiis n i torios 

l«S l o I C K . 

IfaáVá 19 de igOStódé 1863. El Administrador gen-ral, Teodo o R a e . - E l Interventor general, E. C. A n í o n i n o B e y e s . 
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2^50 
2000 
2500 
2700 

200 
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T O T A L 
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5 3 ¿ 
663 
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10 
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r250 
1 3 3 3 Í 
1250 
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123Í 
75 
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75 I 
30 
24 
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333 i 
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OtlOá 
833 i 
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2700 
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2-199 
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S E C R E T A l i l . V DE L A I N T E N D E N C I A G E N E R A L 
D E E J I i R C I T O Y I l A C l l í N o A DE L U Z O X Y A UY ACtUN T E S . 

L o s individuos<ine se expresan á c o n t i n u a c i ó n , ó sus 
apoderados 6 representantes en eslíi Ca|>i(Hl, se servi
rán pre-entarse en el negociado de partes de esta ofi
cina, para enterarles l'>s resoluciones recaidas en 
asuntos q'ic respetrlivainente les conciernen. 

D o ñ a Blas.i A l a v » . 
Don Antonio P . p^Mkl. 
Sres. K e r y C o n i p a ñ i n . 

D e órden del S r . Intendente general, se pul) ica 
en la Gaceta de esta Cai-itui, para los efectos que se 
m .üifieRtan Munil i H de Agosto de 1 3 6 3 . — £ . de 
A b e / l a . 3 

Adiuiiiislraciou (ieiieral ile la Renla de 4(liianas 
DB L U Z O N . 

Autorizado esta dcperidmicia |»ira la impres ión de 
diez mil ejempUrea de hojua U^oiHirna para U rerau-
rtaeion de derechos de Capi lani 1 de puerto, tendrá lugMl 
en la mismn, el marte* 26 del ac tu . l , concierto pú
blico pura feOniratar este servicio, b.ijo el tipo de 25 
pesos, e¡i progresión desi-ndente, y con arreglo ni mo
delo y pliego de condiciones que desde esta fecha 

M IMIU de mauifieatp en i« mesa del '^gociado, á las 
lior..s de ofiein»; lo qu<; se aii .moi . , á fin de <|Utt os que 
qiiiéraii b>cer osle servicio puedan concurrir al acto, 
lé citado dia, q u é tendrá lugar de dooe á d.'.s de la 
tarde. 

Munila 21 de Agosto de 1 8 6 3 . = P . S . , VaUnzuela. 3 

vSecn'tuna de la Junta ile VliiioneiJat 
liK LA « U M I N I S T B I C I O * L O C A L . 

P o r d i s p o s i c i ó n del S r . Director de la A d m i n i s -
( tracion L o c . d , se s a c a r á á p ú b l i c a subasta, para s u 

remate en el mejor postor, el a r r i e n d o del arbi tr io 
de los mercados p ú b l i c o s de la provinc ia de C a p i z , 
najo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente Oe novec ien
tos pesos a n t i a l í S , ó sean dos mi l siete( lentos pesos 
en «I tr ienio, y con sujeccion al pliego de condiciones 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . E l acto del remate ten 
drá| lugar ante la J u n t a de A l m o n e d a s de la m i s m a Ad
m i n i s t r a c i ó n , en l a casa que ocupa, calle de la Audien
cia n ú m . 3, á las diez de la m a ñ a n a del dia !• de Se 
t i emble p r ó x i m o venidero. L o s que quieran hacer 
proposic iones las p r e s e n t a r á n por esc i i to en la forma 
a c o s t u m b r a d a , con la garan l ia correspondiente , esten
didas en papel de sello tercero en el dia , h o r a y lugar 
a r r i b a designados p a r a su remate. Mani la 8 de Agosto 
de 1863. J a y m e P u j a d e s . 

tlIRECGION GENERAL DE LA ADMINISTRACION LOCA'I — 
Pl iego de condiciones p a r a e l a r r i e n d o d e l a r 
bitr io de mercados p ú b l i c o s , aprobado por l a J u n t a 
D i r e c t i v a de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l en "21 de No
v iembre de 186/ y S u p e r i o r Decreto de 3 de 
E n e r o de Í862. 

1. ' Se arrienda por el término de tres año» 
el arbitrio de mercados públicos de la provincia 
del distrito de Capiz, bajo el tipo de 2700 pesos en el 
trienio, ó sean 900 pesos anuales. 

2. Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, esptesando en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino ó en la Caja de la Adminis
tración depositaría de provincia, respectivamente de 
la cantidad de 135 pesos, sin cuyos requisitos no será 
válida la proposición. 

3. ' Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de no que
rer los postores pujar verbalmente sus posturas, se 
hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas ba:o. 

http://cla.se


^» Con arreglo al articulo 8 . ° de las Ins-
•áot ies aprobadas por S . M. en ileal orden de 

í ? ¿ e Aposto i)e 1 8 5 8 , sobre contratos públicos, 
"^fiila" abolidas l<is mejoras del diezmo, medio 
lezmo, cuartas y cuantas por este orden tiendan á 
turbar la legitima adquisición de una contrata con 
evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
fel Estado. 

5 . Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
' vspondienle á la proposición admitida, el «ual 
^ endosará en el acto por el postor á favor de 
Ja Administración Local. 

g» El rematante deberá prestar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuso valor sea ijíiial al de un 10 p § 
del arrienno, á satisfacción de la Dirección de la 
yministracion Local, cuando se constituya en Manila, 
5 del Gefe de la provincia cuando lo sea en esta. 
Cuando la lianza consista en lincas, estas han de 
jer reconocidas en Manila por el arquitecto del Su 
perior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio 
de hipotecas, y bastanteadas por los Síes. Asesor de 
Gobierno y Fiscal déla Real Audiencia. En provincias, 
el Gefe de ellas cuidará, bajo su responsabilidad de que 
las lincas en nanza llenen su ohjeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admili las como fianza las fin
cas de talda, ni las de caña y ñipa. 

7.1 Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
á.ú remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Neal Inistruccion de 27 de Febrero de 1852. 

8.' En el término de cinco días, '.'̂ soues que se 
hubiere notificado al contratista ser admisible la 
fianza presentada, deberá otorgar la correspondiente 
escritura de obligación, constituyendo la fianza es
tipulada y con renunciación fie las leyrs en su favor, 
para en el caso de tener que proceder contra él; mas 
si se resistiese á hacerse cargo del servicio, ó se 
negase á eslender la escritura, quedará sujeto á 
lo que previene el artículo 5. 0 de la Real Insiuccion 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiere (pie esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
itscindido el contrato, a perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán. Pri
mero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales 
Wndiciones, pagando el primer rematante la dife
rencia del 1. 0 al 2. 0 —Segundo. Que satisfaga tam-
bieu aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
résponsabilidades se le retendrá siempre la garan-
lía de la subasta, y aun podrán secuestrársele bienes 
liasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admi
sible para el nuevo remate, se hará el servicio por 
cuenta de la Administración, á per,uicio del primer 
•"emalante. Una vez otorgada la escritura, se devol 
"era al contratista el documento de depósito, á no 
^ que este forme parte de la fianza. 

9- La CíUtidad en que se remate y apruebe el 
amando, se abonará precisamente en plata ú oro 
"•enudo y por tercios de año anticipados. En el 
caSü de incumplimiento de este artículo, el contra-
l'SU perderá la iian/.a, entendiéndose su incumpli-
•nicnio transcurridos los primeros quince dias en 
lie debe hacerse el pago adelantado del tercio, abo-
nauJo su importe la fianza y debiendo ser repues-
• i si fuese en metálico, en el improrogable tér-
m"io de dos meses, y de no setJ ^e rescindirá el 
^"lialo bajo las bases establecidas eu la regla b. ' 
de 'a Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 
í** citada en la condición 8.'. 

^O. No se entenderá válido el contrato hasta que 
°0 recaiga la aprobación del Exorno. Sr. Superm-
deAle del ramo. 

' I . El contratista no podrá exigir mayores de-
rec'10s que los marcados eu la tanta que se unirá á 
'•ste pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
Agirán eu papel competente por el Gefe de la 

Piuvinua. La 1." vez que el contratista falte á esta 
oUicioi^ pagará los diez pesos de multa, la 2.' 

4113 deberá ser castigada con cien pisos y la 3 / 
0,1 la rescisión del contrato, bajo su responsabilidad, 

I Co'1 arreglo á lo prevenido en el artículo 5.° de 
neal Instrucción de subastas ya citada. 

I * . Se prohibe establecer en las calles de los 
Pablos tiendas de ninguna especie, debiendo situarse 
^"as en las plazas, mercados ó parajes destinados 
e .ê ecl0 P01' el Gefe de la provincia, siendo obli-
t^ion del contratista construir aquellos de los ma-

'iales que considere convenientes para poner á 
c'e' sol Y el agua á los vendedores, teniendo 

l0LU laLles para cobrar derechos por cualquier pues-
l0s^e l)01" casualidad ó malicia se situé fuera de 

sHios marcados. Quedan exentas del pago las 

tiendas ó puestos situados dentro de las casas y 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado. 

13. La autoridad de la provincia, los gober-
nadcrcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
liarán respetar al asentista como representante de 
la Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del im
puesto, facilitándole el primero una copia de estas 
condiciones. 

44. Nadie podrá dar en alquiler tiendas ó cober
tizos ni tapancos mas que el asentista en el parage 
en que se hallen situados, á no ser los dueños de 
las casas que quieran alquilar alguna parte de ellas, 
ó alguna otra que pertenezca á Corporariones ó Co
fradías. 

15. Será de su obligación tener siempre los mer
cados terraplenados con hormigón para evitar el 
fango en tiempo de lluvias. 

16. El mercado se tendrá en los dias de cos
tumbre en cada pueblo, sin perjuicio de que el 
contratista cobre los derecuos, por los que diaria
mente concurran á los mismos, aun cuando no sean 
dias de mercado. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas, y no las satisfaciere á las veinticuatro 
horas de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio Ue los intereses del arren
dador, á menos que causas ajenas á su voluntad, 
y bastantes á juicio del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo, lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así conviniese á sus inte 
reses, previa la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podra subarrendar el arbitrio si 
así le conviniese, pero entendiéndose que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de lodos los perjuicios 
que por tal subjniendo resulten al arbitrio, ser 
responsable directamente el contratista. Los subar
rendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su^ contrato es una obligación particular y de in
terés puramente privado. En el caso de que nombre 
subvriendadores, dará cuenta al Gefe de la pro
vincia con una relación nominal de ellos para soli
citar los respectivos títulos. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
disposiciones de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén en 
contravención con las cláusulas de este contrato, en 
cuyo caso, podrá representar en forma legal lo que 
á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones, y tarifa á él unida, 
toda la publicidad correspondiente, á fin de que 
nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquier cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila 10 de .luli j de 18d8. El Director, Pablo 
O r t i g a y Rey. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 

1. Los gastos de remate y los que se originen en 
el otorgamiento de la escritura, las copias y testimo
nios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del 
rematante. 

2. Los mercados públicos de los pueblos que apa
recen en la adjunta relación del distrito de Capiz, 
se arriendan por el término de tres años, bajo los 
tipos puestos en la misma. 

3. a Con arreglo á la Real órden de fecha 20 
de Febrero del presente año y Decreto de cúmplase 
de 28 de Abril del mismo, se ha fijado el 5 
p § del tipo que marca la condición primera para 
el depósito necesario para licitar y el 10 p g de lo 
que ascienda el arriendo para la fianza que ga
rantice el contrato. 

4. ' La fianza será hipotecaría y de ningún modo 
personal, pudiendo ser en metálico depositado en el 
Banco Español Filipino de Isabel 11, cuando sea 
en Manila, ó en la Administración de Hacienda pú
blica de la provincia cuando se otorgue en esta. 

5. Se fijarán en todos los tribunales de los 
pueblos que abracen esta contrata copias exactas del 
pliego de condiciones y tarifa que han servido para l i 
citación. Manila 10 de Julio de 1863. O r t i g a y Rey. 

T a r i f a de derechos . 

1.' Están comorondidos en el pago de derecho" 

por impuesto de tiangue todos los tenderos de gé
neros y comestibles que concurran á los mercados. 

2. ' Losbarotos ó i.alsas con palay, airo/, ú otros 
efectos que se espenden al menudeo en los em
barcaderos de los r h s á la vi-ta de las plazas de 
los mercados. 

3. Todos los tenderos que concurran al mer
cado pagarán al contralista por cualquier clase do 
objetos que lleven á vender los derechos siguirnlcs. 

Pos cada tienda que ocupe una vara cuadrada 
de terreno un cuarto. 

Por cada id. id. que ocup una braza cuadrada, 
cuatro cuartos. 

Por cada id. id. de efectos de Europa y China, 
diez cuartos, O r t i g a y R e y . 

MODELO DE PROPOSICION. 

D N. N., vecino de N ofrece tomar á 
su cargo el arriendo de los mercados públicos del 
distrito de Capiz por la cantidad de S pesos 
anuales y con entera sujeccion á las condiciones del 
pliego publicado en el mim. de la Gace ta . 

Acompaña por separado el documento que acredita 
t i depósito de ciento treinta y cinco pesos. 

• Fecha y firma. 

Es copia, J yme Pvjades . 8 

ScciTlaria do la Jimia Suballerna de Reales Almonedas 
m- i.*s MliAM v ib A Y AS Y MINUANAO. 

Por decreto del E x c m o . Sr. Gobernador Intendente 
de las islas Visayas, se avisa al p ú b d e o que el dia 
9 de Setiembie próx imo á las doce de su m a ñ a n a , 
ante la esp'esada J u m a que se reuni 'á en la casa A d 
ministración de Hacienda púb'ica -le esta piovinda, se 
sacara á subasta el UTiend i del Juego de gallo» del 
distrito á f Samar, bajo e' tipo en pmg'esion ascen-
dent* «'e dosuientoa cincu. uta y cinco pesos, y con s u 
jeccion al pliego de eon iicione- que desde esta fecha 
es tá <le m a n i ñ e s l o en la E s c i i b a n n de Hacienda, sita 
en la calle de Sin Ja ' in 'o n í í m . 53. Los que gusten 
presinr est^ sérvi ¡O pre -en iarán su* proposiciones en 
pliegos cerrados en papel del sello 3. c , m a i c á n d o s a 
la canil lad en lel'a y guarís mo, sin cuyos requi-
siios no serán H'imis bles. 

Manila 17 de Agosto 'le XtiSS = Francisco Rogent. O 

A D M I N I S T I I A C I O N G E N E R A L D E C O R R E O S 
DK FILIPINAS. 

L a fragata «ispañol", E i v t s . y la f . a g j U liMlundesa, 
Holanctia, piden visita de s i l idt al me lio dia del jueves 
20 del corriente, el pri'n ro para Hong-kong, y el se
gundo para Slnngl iae, y la fragata inglesa, Avs lr . i l ian , 
saldrá para Melbunrne, el m i é r c o l e í 26 dol mismo, 
s e g ú n iivisis recibidos de la Capi tanía del Puerto . 

Manila 10 de Agosto de 1863. — / / a z a ñ d í . 2 

L * fragata eap iño l» Guadalupe, saldrá el sábado 22 
del corriente con destino á Cá liz, s e g ú n aviso recibido 
do U Capitani i d«-l puerto. 

Manila 20 de Agosto de 1863.—//osario*. 0 

E l martes 25 de1 corriente, sa ldri para Sinnapore, el 
bergant ín-go le ta P i l a r , s e g ú n aviso recibido de la C a 
pitanía del puerto. 

Manila 20 de Agosto de \ 8 6 Z . = H a z a ñ a s . O 

ESCRIBANIA DE MARINA DEL APOSTADERO 
D E F I L I P I N A S . 

E l Tr ibun»! de Justicia de la Comandmcia general 
de Marina del apostadero de Filipinas.—iPor el pre
sente se sita, llama y e m p U z i á los qua se crean con 
derecho á la herem ia del finado I ) . Manuel I l u z de 
Cast í iñeda, teniente infantería de Mariim, natural de 
la provincia de C á d z, el cual f i l l e c ió en la pinza de 
Cavile el veintiuno de Julio próx imo trascurrido, sin 
que conite dejise disposición testamentaría , para que 
dentro de ocho meses á contar desde la publ icación 
del presente edicto en el boletín oficial de ta referida 
provincia de Cádiz , comparezcan á deducirlo en este 
Tribunal en loa nulo» que penden sobre abintestato en 
la Escribanía mayor de la espresada Comaodancia ge
neral, a d v i n i é n d o l e s que pasado dicho término se con
tinuarán Us actuaciones, parándoles el perjuicio que haya 
lugar = Dado en Manila a ocho de Agesto de mil orho« 
cientos sesenta y l r e s . = F r a n c i * f O de P a u l a P a v í a . — 
B a r t o l o m í Mart ines I n g l é s . — V e r mandado judicial 
i-Vancisco Rogent. — E s copia, Rogent. ü 

Por dispos ic ión del Tribunal de Marina de este Apos
tadero, del dia 29 del ac lual, de doce á dos de 
la tarde, se venderán en públ ica subasta los muebles, 
ropas y otros varios efectos, entre ellos un CHrrnaje 
con su pareja y gmrnisiones, pertenecientes id finado 
capitán de fragata y de este Pupilo D . Pedro C e -
les'ino T»j'>ner», bajo el tipo ascendenlo de sus res-
pectivoj ava lúos , quo se hall m de manifiesto en l a 
Esor ic -n ía del ramo, «itiiada en la cal e de S . Jaci.-.lo 



num. 53 . E l acto del remnte tendrá lugar anta el Se 
ñor Auditor de Marina del mismo Apostadero, eu la 
repetida E s c r i b a n í a . 

Mani la 19 de Agosto de \ 8 6 3 . = F r a n c i s c o Rogent. 2 

ESCRIBANIA DEL JUZGADO DE HACIbNDA. 

P o r •tispoaicion del Juzgado de Hai i en ' la de esta 
provincia î e saca a pub ica subasta la venta del vapor 
Progreso, tn el estado r a que se hall , perteiu ciente 
a la testamentaria concuisada de D . Juan Bauti-Ut M a r -
t aida, debiendo ser de cuenta del comprador la estrac-
cion inmediata del sitio dnnde se encuentra, que es el 
muelle de M a g a | i » n e s . L a subasta te .sdiá lugai los di^a 
27 y 29 del actual, de doce k dos, sin s e ñ a l a m i e n t o 
de tipo, rec ib i éndo le las proposicione-< en dichos <ios 
dias ea U E s c r i b a n í a del Juzgado, i al e de S . Jacinto 
a ú m . 53, donde ten ira lugar d ichá subasta, adjud icán-
dose el r-mate á la< dos ea punto del segundo dia, 
al mejor postor. 

D e ciia'qnier poi menor f |U' ' se de<ee obtener se dará 
fbzon eu la expresada E s c r i b a n í a . 

Mani la 19 de Agosto de 1863.—Francisco Rogent. 0 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
T E R C E R A D E M A N I L A . 

P o r providencia dictada en cato ce del actU'il en el 
juic io ejecutivo que sigue D o ñ a Venuncia B u z ó n contra 
H i i a r n Reyes y su esposT, se v e n d e r á n en públ ica s u 
basta los bienes que les liau sido emburgados el dia 
diez y seis de Setiembre p r ó x i m o pasado. 

Lo> bienes consisten en una casa de cañs , ' tabla y 
nipa con su correspondiente soliir que mide <le fronte 
nueve varos y una cuart-i, de fondo por ambos ladi<s doce 
varas y dos cuartas y está situado en el barrio del 
A a u i l » , del arrabal de Tondo, lindando por ¡a derecha 
de su « a i r a d a al Sur el solar de Fel ipa Cipriana, por 
la izquierda el del itnado D . Ignacio Baltiisar, a l Norte 
por detrás el de Ignacio C i p r u n o , y H | Oeste por 
el frente el de Romualdo E n r i q u e z , calle en medio, 
avaluado todo en ciento sesenta y cinco pesos. 

A d e m á s lu.y algunos muebles de poco valor. 
E l remate de la finca bajo el tipo de su i .valúo 

t endrá lugar de diez á doce de U m a ñ a n a del refs-
• ido dia en los Estrados de dicha Alca ld ía mayor, 
calle de Anda n ú m . 15, y el de lo* muebles, cuyo 
invontariO y ava:íi>> se hallará de manifiesto en el oficio 
del actuario, se v e n d e r á n en las mi-nins horas en el tri
bunal del arrabal de Tondo por el goberuadorcillo de 
de mestizos comisionado al efecto. 

L o que se hace saber ni públ ico a ñn de que los que 
quieran licitar, se presenten eu los sitios espresadus el 
dia y horas seña ladas y se les admit irán las proposiciones 
ventMjiwa» que hicieran. Oficio de mi cargo 17 de Agosto 
de 1861 —Mariano S a l ó . 0 

X ) A n d r é s P a r g a , Alcalde mayor tercero en comis ión 
de la provincia de Mani la etc. 
Por el presente cito, hamo y emplazo al ausente M a r 

tin Ortega, indio, natural y vecino de Muntinlnpa de 
esta provincia, casado, de veintisiete años de edad, de 
oficio labr-dor, de estatura alta, color moreno y non 
unn eicstri/. en la mano izquierda, procesado en i» csusa 
n ú m . 1858, que se instruye en este Juzgado por abi
geato, para que por el t érmino de treinta dias, con
tados desde la fecln, se presente en esta Alcaidía ó en 
las c á r c e l e s de esta provincia á contestar á los cargos 
que contra é l resultan en la espresadi causa, a p e r c i b i é n 
dose, que de no hacerlo seguiré y sustanciaré la causa 
parándole el perjuicio que tuviere lu^ar por su ausen
cia y rebeldía . 

Dado en Manila á 19 de Agosto de 1863 A n d r é s 
P a r y a . = Por mandado de S . Sr ia . J a y m e Pajade t . 2 

A L C A L D I A M A Y O R D E L A P R O V I N C I A 
D E L A LAGUNA. 

De orden del Sr . Alcade mayor de esta piovincia, 
y en virtud de auto de esta fecha, se cita, llama y 
rmplaza & Severino B a r t o l o m é , Juan Estrel la y Faus 
tino Infierno C r u z , de San Pedio M a c a t í , Juan de la 
C r u z de Fandacan y Juan G e r ó n i m o , de Naturales del 
pueblo de Fas ig , cuyo paradero se iguora, para que 
en el t érmino de treinta dias se piesenten en este J u z 
gado á ser notificados de la Real Ejecutoria recaída 
en la cau«a n ú m . 925, apercibidos que de no hacerlo 
*e entenderá esta di igencia con los estrulos del J u z 
gado y les paraiá el perjuicio que hubieie lugar.— 
Santa C r u z de la Laguna 14 de Agosto de 1 8 6 3 . — 
J u a n V á z q u e z . 0 

Por prpvidencia del Juzgado segundo de fecha once 
del actual, recaída en las diligencias que se instruyen por 
falsif icación de firmas; se cita de comparecencia en dicho 
J u z g ó l o , y en la Escr ibanía del que suscribe, á Braulio 
S -racho , y Antero Sagui , [ ara quo se presenten á de
clarar dentro del término de nueve dia«, bajo aperci
bimiento de lo que haya lugar. 

Tondo 13 de Agosto de ] 8 6 á . - ^ P e d r o M . Consunji . 0 

7 / sseamiL 
D E P O S I T O DE LOS M A T E R I A L E S DE CONSTRUCCION. 

E S T A D O de los m a t e r i a l e s que ex i s t en e n e l d i a de l a f e c h a en los d e p ó s i t o s establecidos e n e l M u r a . 
llori d e l S u r e n v i r t u d d e l S u p e r i o r decreto de 2 de J u l i o p r ó x i m o p a s a d o . 

Existencia en de[osito a y e r . 
Entrada de hoy 

Total . 
Salida de hoy. 

Quedan en Deposito en la feéha, . 

Cañas . 

de 1.* 

18 

18 

18 

de 2 / 

769 

769 

769 

de 3 / 

6599 

5599 

5599 

Ñ i p a s . 

de I . ' de 2. 

Bejuco». 

de 3 . ' de 1.' 

23900 

239ÜU 

23906 

8400 90550 

8400 9O550 
Marola 20 Ue Agosto de It íü3. — E i Comisario, Manuel Hosudo. — E t í ñ í e r v e n t o r , Bemardino Marzano. 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el d ia 28 de Junio a l 4 del presente. 
Salud /<úk/tVa.=Continu» U enfermedad de viruela» en el pueblo 

Je Dauis; Ii«biénd..»e prcrentado también dicha eufermeda.l en loa da 
Uanao y Uolilijan tegua parles recibidua por lo* sobetnadorcillo» de 
lot mismot. 

Coiechas.^Se presentan «n muy buen estado los sembrados de los 
Crf nipos. 

Ol/ras púbücas.—Siguen trabajando las tareas reñaladat a los polista». 
Prec ios corrientes de esta cabecera. 

AbaeA, 3 ps. 2 r«. pico; balate, 16 ps. id.; anucar, un peso 7r». 
id.; algodón, 1U ps. id.; cafe, 6 ps '¿ rs. cavan; maíz, I pero 1 real 
10 ctos. id.; arro?, 3 ps. I real id j cacao, ps. I real id.; aceite, 
2 ps. 4 ra. liuHja; cera, 40 ps. quinial; brea, 2 rs. chinunta; mongo, 
I rial ganta; carey, 4 ps. cate; cocui, 6 p». 2 r». millar; vejiico», 
1 real ciento. 

Movimiento marít imo del puerto de Cebú. 

Junio. 
Dia 30 

Id . „ 
Julio. 
I d . i 
Id . 3 

Junio. 
I d . 30 
Id . „ 
M -
Julio. 
Id . I .e 

Id. 3 

M . 4 
I d . „ 
I d . „ 
U - „ 

taba 

DUQUES ENTRADOS. 
De Misamif, b e r | ; s n t i n - | ; o l e l a Bella Ailuriunu, c o n efec 

tas del i>ais. 
De Maulla, i.1. id . Cdrmín, en laalre. 

De C.miguin, id . id . V t m i i , con efectos del país. 
Ue Tinaau, vapor de í . M , ItégmUmnéé, a l mando de su 

Comanaante. 
BUQUES SALIDOS. 

Par» Dumagnete, ber¡jBnt¡fi-aoleta Pascualita, ta lastia. 
Para Camr^uíii, i d . i d . Ermtlinda, e n i d . 
Para Manila, Id . id. Madrileño, c o n efectos del pais. 

Pnra CamiauiDi id. i d . Stu-
China. 

P..ra Tinaan, vapor de 8. M 
su Cemaii'lante. 

Para Surignu, goleia J.iuitiénti, en lastre. 
Para Oagajan, id . (Julondrino, en id . 
Psr» Camijiuiii, berifaiilin-^oleta Carmen, en id . 
Pa'rt Iloilo, i d . i d . C « n « i ' o c í O n , en id . 

iO de Julio de 1<H;3.—JOÍÍ JJmz Quintana. 

¡Viño, coa id . da Europa y 

., MagalLaiu; al manddo de 

Distrito de Antique. 

Novedades desde el d ia 1 . ° de J u l i o a l 10 del mismo. 
Salud púbic t Siguen laa viriuelas en los pueblo* del Norte, Cu-

lasi y Pandam de este distrito. 
CiisecAaa. = La dtl tabaco está ca-i recoleclads y se está aforando 

en tudo* lo< pu-blos, la del palay eatúa un los trr»tplant(s. 
Obras pública i .—ConUivin en eurpenso los trabajos públicos á causa 

del traspunte del p»Uy, enceptuáodose solo |us del puente de Ipa>o 
en Patnongon los del dv.- Guimbanjiaan «n esla cabecera y el corte 
de Puma Jagdan en KHO i donde han HUtido a%tniOl polistas, y la 
prestacioa úc los ttnicios orillnurios. 

Precios corrientes. 
Palay de S. loré-, ! i0 cént. cavan. 
S»a José de Buenavista á 10 do Jnl 

interine, Luis Santos. 
de 1663.--El (i.bsrnadt 

Fruvineía de Bataneas. 

Novedades desde el dia 8 del actual a l de la f echa . 
Salud publica. — Buena. 
Obras publicas.—Lo» polistas <le esta p r o v i n e i a se ocupan hoy día 

en r e u n i r m a t e r i a l e s para la» obras p r o y e e t a d a s en sus r e s p e c t i v o » 
paebln»; y en los de S. Psbln, Lips, Bauan y Cslaca, e n la conti
nuación de i» C M i M r u c c i ' m de los puentes, c u y a s obras se suspen
d i e r o n por q u e t e n i a n q u e preparar y s e m b r a r sus lisrras. 

Prec ios corrientes en la Cabecera, B a u a n , T a a l , Lemery , 
Cataca , y B a l a y a n . 

Arroz d e la cabecera, 3 ps. •>> f.énl. cavan; cacao de id., 65 p» 
id.; cañas-espinas de ¡ d . , 4 pt cient"; srroz de BaH^n, -J p». 50 cént. 
cavan; cacao de Id, W p s . i d . ; cnña~-esiiinn5 de i d . , 3 ps. 00 cént. 
a l e n t ó ; arroz de Taal, 2 p». M cént. cavan; caciode i d . , 75 ps. i d . ; 
szúcar da i d . , 2 ps. H 4|8 cént. p i r o ; arroz de Lemery, 3 ps 76 
cént. cavan; azúcar de Id., 8 ps. p i c o ; algodou ii» i d . , « p s . i d . ; 
airoz de Calaos, 3 p». c a v a n ; a z ú c a r de i d . , un peso 2 i cént. pico; 
a l g o d ó n de i d . , 6 p » . i d . ; cañas-espinas de id.. 4 p». ciento; arraz 
de Balayan, 3 ps. c a v a n ; a z ú c a r de id., -i ps. pica. 

Batai.gas 15 de Agosto de 1803—Keiri . ío d*l Vullt. 

Prwviiu ia de ('amarines Sur. 

Novedades desde el d ia 6 a l de !a fecha. 

Balad pii4/ita.-—Sin novedad. 
Ce..ííAus.—Loa naturales principian « llmptaf sus terrenos para el 

•emillero. 
Ohras pui/iras—Quedan en suspcnM) laa obrs» públicas, escaptuando 

el cimino dePasaeaoú Pamplona, con motivo del temporal que reina, 
y ae atiende á la conservación de los demás de l a provincia. 

Siguen los polistas de Albay trabajando en el proyectado canal de 
Paaacao, habiéndose puesto equivocadamente en el parte anterioa que 
i* hallaba en suspenso. 

Pnciet corritutes de los tres partidos de eslm provincia, fue é contU 
nuacioit te espresan: 

Abacá del partido de Vicol, 2 pt. 75 cént. pico; azúcar de id. , 
12 ps. 50 cént. id.; arroz de id. , 3 pa 3t 9|8 cént. cavan; trii<o 
d« i d . , t i ps. pico; id. de Rinconada, 2 ps 12 I|2ccnt. id.; arroz 
da i d . , I peso 5 j cént. cavan; id. de Lagonoy, 2 ps. 6 2(8 cént. 
pico; arroz de id.. 2 ps. 25 cént. cavan. 

Mueva CáCHCf.Ú de Agosto de ll*63 -Anastosi* de Hoyo: 

Isla de Balabac 

Establecimiento M i l i t a r del P r í n c i p e Alfonso. 

Novedades desde el 23 de Jun io ú l t i m o a l de la fecha. 
Salud publica—Muy buena. 
Oirás publicas.—Se han h clin y daHo fileno á 53 barreóos, spu. 

vechundo la piedra en las murallaa de! fuei te l>. Alfonso, se coiiti. 
auan laa obras de este, lus del cemenierio, eoMna y letrina del hospiial, 

Movimieito marltiino del puerto del Pr inc ipe Alfinto, 
BUQUE ENTRADO. 
por de S. M . , EUauo, con sus Cargos j», 

Jallo. 
Ola -id De Manila, 

veres. 
BUQUE SALIDO. 

Id . 29 Psra Cebú, vapor de S. M . , lileunn, con s u s cargos. 
Prineipe Alfonso i'J de Juiio de 1 tíU3.---Juiin J . Cardona. 

Provincia de Uataan. 

N o v e d a d e » desde el d ia 3 a l de la fecha. 
Salud pu6/tc#i.—Sin novedad. 
Cosechas. — La da azúcar y tintarron es buen» y la del pslay pr» 

mete bien. 
o*¡u» pu'lieos. = En esta cabecera se dedican los polistas i lar» 

contp sicion de las Calzadas y alguni.H puentes. 
Hechos ó accidentes varios. — Bu el puebio de Pilar, entre diez y ota 

de la aoc'je, •••lando durmiendo en su propia cama un jóveo de U 
años fué asesinado. 

Precios corrientes en B a l a n g a . 
Azúcar, 3 ps. '25 cé-it. pilón; tintarron, 4 ps. V5 cént . linaji; 

palay, un pe*." 6 2|8 cént. cavan. 
i ialangall de Agosto de 1803. — Damiun A'uboa. 

Provincia de Pangiasinan. 

Novedades desde el d ia 5 a l de la f echa . 
•*iilud publica.—Sin novedad, 
Ojieraciones agrícolas, continúan los habitantes en lu cosecha de| 

añil, y en algunos pueblos en la trasplantación del palay. 
Obras públicas.--En suspenso por la estación de auuas. 

Prec ios corrientes de ü a g u p n n y Calas iao . 
Arroz, un peso 18 (qS cént. cavan; aibucan, un pe»o pico; coco», I 

75 cí-nt. ciento. 
N O T A . - - - N O se espreaa el habido en la semana anterior por no la-
ber.e recibido el parte d e la Capitanía del puerto. 

Lingayen 12 de Agosto de 18(33.—.Wunuel drenas. 

Distiito de Uashate y Ticao. 

Novedades desde el d ia 25 de J u l i o a l de la fecha. 
Salud pública.—-Sin novedad. 
CosecAíií. — La presente e» mediana. 
0¿/i-«« puA ¿cr» -La cabecera y Molió ae ocupan en la abertura de O1' 

calzada que una ambos pueblos de S, Jacinto y S, Fernando y en w» 
piar maieriiiles para la reeditlC'.cion de sus iglesias,' Lanang e» I* 
construcción du su casa tribunal. Los demás puebloa en recompon' 
clones generales. 

Precios corrientes en esta cabecera, Mobo, Uson. 
P a l a n a s y ¿a/ t Fernando. 

Palay, peso 5i) cóut. cavan; Iri.zna, 12 4.S cént. vara; 
blanca, l i 4|S cént. arroba; id. n tgr», ti 2|B cúut. i d . ; bejucos P1'. 
tiilns, un pesa mi l . 

M.sbate l . : de Agosto de idb ' i .—Joié Vazquiz. 

Provincia de la Lagnna. 

Novedades desde el d ia 8 a l de l a fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas.—Si/ne recolectándosa la de azúcar en algunos pu»H* 

y sa preparan en otros lo» terrenos para la siembra del palay. 
Obras puft/ie'is.ieLus polistas se ocupan en la conducción a lu esp"' 

de los matariale» acoplado» y en la composición de las c-ilzads! 
«e han destruido por las lluvia» sspfrimentadit» en lus (lias anterior"-

Precios corrientes en el mercado de esta cabecera. 

Azúcar, 4 ps, pilón; aceite, 6 ps. tinaja; arroz, 3 ps. cavan; p«W 
un peso i d . i cucan, I peso 25 cént . gantu; e< Oos, 6 p». miliar. 

S u . Crua 15 de A¿o»to de l&i3.=.El Alcalde mayor, Berno'^ 
Saltador. , 

PROVLNGIA DE CAVITE. 

Novedades desde el d i a I I a l de la fecha. 
Saluil pública—Sin novedad. 
Cosechas.—S,- preparan las tierras para la primera cosecha. 
Obras piiblüas .--En suspenso por estar lo» naturales ocup»''0'' 

las faenas del campo. 

Precios corrientes en bi lan, I n d a n y Alfonso. 

Cacao, (10 ps. cavan; arroz, 3 ps. Id . ; palay, un peso 25 cént-^ 
Movimiento marí t imo del puerto de Cañacao . 

Agosto. BUQUES ENTRADOS. ¡(l 
Dia I I De Manila, berganiin-iroleta núm. lo3, con efectos del P* 
I d . 14 De Puaacao, i d . id . núm. I l 8 , coi abacá y cueros- , 

Cavite 10 du Agosto de 1403. —El Coronel Cubernador, 

M A N I L A . — I M P DR LOS AMIGOS DRL P A Í S — p n l n r i o t--


